
Ley 1/1986, de 5 de febrero, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, el Director General del Tesoro y Política Financiera y el Interventor
General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears pueden acordar su
suplencia para la disposición de fondos en cualquier unidad administrativa inte-
grada en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y en la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, respecti-
vamente.

Decimotercero.- Dejar sin efecto lo dispuesto en la Resolución del
Consejero de Hacienda y Presupuestos, de 24 de julio de 2002, por la que se
delega la firma de los documentos contables y administrativos relativos a ope-
raciones no presupuestarias y de determinadas modificaciones de crédito en car-
gos directivos del Servicio de Salud de las Illes Balears; la Resolución del
Consejero de Economía, Hacienda e Innovación, de 15 de julio de 2003, de
delegación de competencias y de delegación de firma en el Secretario General
de la Consejería y en el Director General del Tesoro y Política Financiera, y de
suplencia de los órganos directivos de la Consejería; y la Resolución del
Consejero de Economía, Hacienda e Innovación, de 1 de septiembre de 2003, de
delegación de firma en el Director General de Presupuestos.

Decimocuarto.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, a 29 de abril de 2004

El Consejero de Economía, Hacienda e Innovación 
Lluís Ramis de Ayreflor Cardell
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CONSEJERÍA DE TRABAJO Y FORMACIÓN
Num. 7812

Resolución de la Directora General de Trabajo y  Salud Laboral
de fecha 23-04-2004, por la que se hace pública la Revisión
Salarial del Convenio Colectivo Laboral del Sector de la
HOSTELERÍA de la CAIB.

Referencia:
Sección: Ordenación Laboral.
(Convenios colectivos)
Expediente: 143 (Libro 3, asientos 5 y 6) 
Código del convenio: 0700435.-

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Laboral del Sector de la
Hostelería de la CAIB, ha suscrito la Revisión Salarial de su Convenio
Colectivo, y he visto el expediente, y de acuerdo con el artº  90.3 del Estatuto
de los Trabajadores , el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo y el artº  60 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14.01.99);

R E S U E L V O:

1.- Inscribirlo en el Libro de Registro de Convenios Colectivos de la
Dirección General de Trabajo y Salud Laboral, depositarlo en la misma e infor-
mar A LA Comisión Paritaria. 

2.- Publicar esta resolución y la revisión salarial citada, en el BOIB. 

Palma, 23 de Abril de 2004 

La Directora General de Trabajo y  
Salud Laboral.

Margalida G. Pizà Ginard

XI CONVENIO COLECTIVO DE HOSTELERIA DE LAS ISLAS
BALEARES

CAPITULO IV
REGIMEN RETRIBUTIVO DE 01 DE ABRIL DE 2004 A 31 DE

MARZO DE  2005

Art. 23.º SALARIO BASE

SALARIO BASE 01/04/2004 A 31/03/2005

Niveles retributivos Categoría establecimientos a 
efectos retributivos

A B C
Euros mes Euros mes Euros mes

I 1.217,87 1.201,06 1.181,74
II 1.129,18 1.117,55 1.098,99
III 1.051,41 1.034,30 1.016,58
IV 976,76 955,88 945,94
V 905,09 896,38 891,72
VI 850,80 850,80 850,80

( Nivel especial, artículo 23.º, cuarto párrafo)

Gobernanta y 
Encarg. Trabajos 1.173,52 1.159,31 1.140,37
Subgobernanta 1.090,29 1.075,92 1.057,79

TRABAJADOR EN Modulo 40 horas
FORMACIÓN Reducción 15% formación

Euros mes Euros mes
Menor de 18 años 511,14 434,47
Mayor de 18 años                  680,64 578,54

Art. 25.º PLUS DE NOCTURNIDAD

1. EMPRESAS DE HOSPEDAJE O ALOJAMIENTO
Periodo 1 de abril de 2004 a 31 de marzo de 2005 Euros mes
a) Cuando se trabajen mas de 80 horas........... siguiente 54,87
b) Cuando se trabajen mas de 26 y hasta 80 horas .. siguiente 32,91

2. EMPRESAS DE RESTAURANTES, CAFETERÍAS, CAFÉS Y BARES 
Periodo 1 de abril de 2004 a 31 de marzo de 2005 Euros mes 
a) Cuando se trabajen 4 o más horas diarias ..... cuantía siguiente 87,76
b) Cuando se trabajen entre 2 y 4 horas diarias .. cuantía siguiente 43,87
c) Las horas sueltas se abonarán a razón de 1,45

3. EMPRESAS DE SALAS DE FIESTAS, DISCOTECAS, SALAS DE
MÚSICA Y SALAS DE  BAILE. 

Periodo 1 de abril de 2004 a 31 de marzo de 2005 Euros mes 
Plus específico... cuando trabajen entre las 22 y las 6 horas 27,09

Art. 27.º PLUS DE DESPLAZAMIENTO 

PERIODO Euros mes 
1 de abril de 2004 a 31 de marzo de 2005 48,00

Cuantías adicionales al Plus de desplazamiento 

Periodo 1 de abril de 2004 a 31 de marzo de 2005 Euros mes 
Nivel inferior 0,98
Nivel medio 4,13
Nivel superior 5,36

Art. 28.º HERRAMIENTAS 

PERIODO Euros mes 
1 de abril de 2004 a 31 de marzo de 2005 8,80

Art. 29.º UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO 

1. PRENDAS 

UNIFORMIDAD Euros mes 
Traje chaqueta completo 21,93
Resto de personal 19,51

2. CALZADO 
CALZADO Euros mes 
Zapatos en cuero o similar 5,47
Zapatillas en tela o similar 3,32
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